
Rann dal 
Consejo Superior de la Judicatura 

Repoblita de Calcaba 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO r META 

Diez (10$ de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se da aplicación al artículo 286 del Código General del Proceso, en razón 
a que se cometió un error mecanográfico en el auto de fecha 24 de febrero 
de 2022 que decretó las medidas cautelare's, en el número de cédula de 
ciudadanía del demandado. 

En consecuencia se corrige la mencionada providencia, precisando que el 
número correcto de cédula de ciudadanía del demandado es 
No.86.056.430. Por secretaría líbrese el correspondiente oficio 
informando el número correcto. 

NOTIFIQUESE 

CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providen ueda notificada por 
anotación en el ES? el 13/06/2022 

A GARCIA MORA, 
RETARIA 

Proceso No.500014003007-2020-00706-00 



Rama Nata 
Consejo Superior de la Judintura 

Rep<dglat de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO "META',

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

A petición de parte se da aplicación al articulo 285 del Código General del 
Proceso para corregir el auto de fecha 16 de noviembre de 2021 mediante 
el cual se libró orden de pago, toda vez que de manera involuntaria se 
cometieron varios errores mecanográficos: en el número del pagaré base 
de la ejecución y en las fechas de los numerales 2.1., 3, 4 y 8. 

En consecuencia se corrige la mencionada providencia precisando que el 
número correcto del pagaré es No.41003470012226. 

También se corrigen los numerales 2.1., 3, 4 y 8 los cuales quedan de la 
siguiente manera: 

El numeral 2.1.- "$544.400.00 por concepto de intereses corrientes 
(plazo) causados y no pagado- s, comprendidos desde el día 05 de diciembre 
de 2020 hasta el día 05 de enero de 2021, contenidos en el referido 
pagaré." 

El numeral 3.- a$342.689.00 por concepto de cuotas de capital vencido 
el 05 de febrero de 2021 representadas en el pagaré 
No.41003470012226." 

El numeral 4.- "$348.012.00 por concepto de cuotas de capital vencida 
e} 05 de marzo de 2021, representado en el pagaré No.41003470012226." 

El numeral 8.- "$370.146.00 por concepto de cuotas de capital vencida 
el 05 de julio de 2021, representado en el pagaré No.41003470012226." 

Notifiquese este auto junto con el mandamiento de pago al demandado. 

NOTIPIQUESE 

Ny CECILIA 

Proceso No.500014003007-2021- 00-00 

YA 



JUZGADO SÉPTIMO cava MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

, 

La anterior providencia, qued notificada 
anotación en el 'CITADO d /I;/2022. 

Proceso No.500014003007-2021-00700-00 

Por 



Reme Jadiad 
Congo Superior del. Judicatura 

t'Obra de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO "META" 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Afirma el apoderado de la parte demandante que en el auto del 29 de 
noviembre de 2021, se cometió un error mecanográfico en el número del 
pagaré, solicitando se corrija por parte del despacho. 

Por ser procedente la anterior petición el, juzgado le da aplicación al 
artículo 285 del Código General del Proceso, corrigiendo la providencia de 
fecha 29 de noviembre de 2021 mediante el• cual se libró orden de pago, 
precisando que el número correcto del pagaré que se está ejecutando es 
1137205. 

Notifiquese este auto junto con el mandamiento de pago al demandado. 

NOTIP1QUESE 

La anterior providencia, queda 
anotación en el ESTADO del 1 

Proceso No.500014003007-202100-812-00 



Rama Judicial ' 
Camelo Superior deb Judicaturi • 

Papábtica de Cotombie 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO "META" 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En el mismo escrito de fecha 26 de abril de 2022 el apoderado de la parte 
actora le solicita al juzgado "CORREGIR el auto de fecha 29 de noviembre 
de 2021 por medio del cual se decretan medidas cautelares, teniendo 
en cuenta que el mismo decreta solo el embargo de cuentas bancarias que 
posea el demandado, sin embargo, mediante oficio de medidas, se solicitó 
también el embargo y secuestro de los inmuebles identificados con folios 
de matrículas inmobiliarias No. 232-55464 y 232-30511 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio. 

Así las cosas, -solicito a la señora Juez, se despache de manera favorable 
la presente solicitud, decretando las medidas solicitadas junto al libelo 
demandatorio." 

Sea esta la oportunidad para informarle al memorialista, que no hay 
providencia por corregir, por lo siguiente: 

1.-Que mediante auto de fecha 29 de noviembre de 2021 este despacho 
judicial decretó el embargo y retención de los dineros que el demandado 
SANDRO VELANDIA NORATO, posea. 

2.- Que con auto del 16 de diciembre de 2021 este despacho judicial 
decretó el embargo de lo x bienes inmuebles identificados con folios de 
matrícula inmobiliaria Nos.232-55464 y. 232-30511 de propiedad del 
demandado SANDRO VELANDIA NORATO; es decir, los mismos que el 
togado está relacionando en el memorial de fecha 26 de abril de 2022. 

3.- Que incluso la secretaria del juzgado expidió los oficios Nos. 001 y 002 
de fecha 12 de enero de 2022 comunicando los mencionados embargos, 
los cuales están firmados y cargados en la página TYBA de consulta de 
procesos de la Rama Judicial. 

NOTIPIQUESE 

DANNY CECILIA C CON AMA 
J z 

Proceso N9.500014003007-202100 



lama Judicial 
Conejo Supesior de b Jadiaban 

República de Colombia 

JUZGADO SEPT.:310 CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, u notificada por 
anotación en el ESTADO 13 • /2022. 

Proceso No.500014003007-32100-812-00 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de judo de dos mil veintidós (2022) 

Este estrado judicial de manera oficiosa le da aplicación al artículo 285 del 

Código General del Proceso, para corregir el proveído de 24 de febrero de 

2022 del cuaderno de medidas cautelares, toda vez que se cometió un error 

aritmético en el límite de la medida. 

Como consecuencia de lo •anterior, la medida cautelar decretada el 24 de 

febrero de 2022 se limita hasta la suma de $133.500.000.00. 

Los demás Ítems quedan tal y conforme fueron decretados. 

NOTIFIQUESE 

CECILIA C CON AMA 
Jue 

• CIVIL IIIIIIICLPAL 
VICE2ICIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 13/06/2022. 

Luz, 

Proceso No. 500014003007-2021-01020-00 



Rama Mide' 
Conlejo %paria de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO crva MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META. 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En memorial que antecede el apoderado de la parte actora, solicita se 

adiciona al auto de fecha 24/02/2022, en razón a que el juzgado omitió 

librar mandamiento de pago por los interés de mora y los interés de plazo 

del pagaré No.2312491. 

Por ser procedente la anterior solicitud el juzgado le da aplicación al Art.287 

del C. G. del P. y procede a ADICIONAR el mandamiento de pago, agregando 

al numeral 1 los intereses de mora y de plazo, quedando así: 

1.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, desde el día 16 de enero de 2020, fecha en que inició la mora y 

hasta cuando se verifique su pago definitivo. 

1.2. Por la suma de $T283.520,20 por concepto de intereses de plazo 

generados sobre el saldo de capital desde el día 23 de febrero de 2015 y 

hasta el 15 de enero de 2020. 

Se le ordena a la parte demandante notificar esta providencia a la parte 

demandada junto con el auto de fecha 24/02/2022. 

NOTIFIQUESE. 



Rama Mida 
Ositeefo Superior de IahadbnÉ. 

República de Colortibia 



1) Conejo Superiorde de la »Magua 
Rama Judicial 

Ccicmbia

RmpáMi 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (19) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y de 
los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada suma de 
dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA, contra de LENNY LESSYTH CASTELLANOS MANRIQUE, 
identificada con la C.0 No.1.033.683.941 y ORLANDO BERNA'« BLANCO 
EiOLOFtZANO identificado con la C.0 No.86.064.009, para que dentro del 
térmir o de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, 
pague (n) a favor de INVERSIONES PARROD S.A.S identificado con NIT 
No.901.190.798-0, las siguientes cantidades de dinero: 

1. La suma de VEINTITFtES MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS 
M/CTE ($23608.000,00) que corresponde al capital insoluto contenido en 
el pagare objeto de la demanda. 

1.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, desde el 
día 01 de diciembre de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

1.2. La suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE (810-907.482,00) por 
concepto de intereses corrientes (plazo) causados y no pagados, 
comprendidos desde el día 17 de junio de 2019 al 30 de noviembre de 2021. 

2.- Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
térmir os del art. 291 y 292 del C. G del P. informándole que cuenta con el 
térmir o de 10 días para ejercer su derecho a la defensa, entregándole copia 
de este auto, de la demanda y de sus anexos. 

NOTIFÍQUESE 

DANNy C 
Juez 

500014003007-2022-00 -00 

YA 



Rama Ardida' 
Combo Rapador de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO ~nato crvii, aturncnw, 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 13/06/2022 

500014003007-2022-00045-00 



W

Remaba:lel de 
bJ i

. 

Repábbak de Colciabla 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 

1.- El embargo y retención de los dineros que las partes 
demandadas LENNY LESSYTH CASTELLANOS MANRIQUE, identificada 
con la C.0 No.1.033.683:941 y ORLANDO HERNÁN BLANCO 
130LORZANO identificado con la C.0 No.86.064.009, posean en cuentas 
de ahorros, corrientes o cualquier otro vínculo financiero, en los 
bancos solicitados en escrito de medidas cautelares. La medida 
se limita hasta la suma de $50-000.000,00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las 
entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, para 
que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

2.- El embargo del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No.236-40149 inscrito en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de San Martin, Meta, 
denunciado como de propiedad de la parte demandada ORLANDO 
HERNAN BLANCO SOLORZANO, identificado con cedula de 
ciudadanía No.86.064.009. 

Por secretaría, líbrese los oficios pertinentes para que se inscriba 
la medida cautelar. 

Una vez sea registrada la anterior medida de embargo se resolverá 
sobre su secuestro. 

NOTIFÍQUESE 

DANNY CECILIA C ON 
Jue 

500014003007-2022-00045-00 



Rima Judicial 
Canelo 9upetior de la Judicatura 

Repáblka de glombla 

arzawq ~rato «va muncIPAL 
VILLAMCMICIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación' 
en el ESTADO del 13/06/2022. 

Á IA MORA 
OZC AMA 

500014003007-2022-00045-00 



Rens Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y de 
los documentos allegados, con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada suma de 
dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA, contra ?Ano CESAR ARCE VARGAS, identificado con la C.0 
No.17.415.839, para que dentro del término dé cinco (5) días, contados a 
partir del día siguiente a la notificación, pague (n) a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A identificado con NIT. No.890.300.279-4, las siguientes 
cantidades de dinero: 

1. La suma de VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS révprz ($23.606.996,00) que 
corresponde al capital insoluto contenido en el pagare objeto de la demanda. 

1.1. -Por los intereses moratorios, a la tasa del 17.66%, desde el día 
24/12/2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique su 
pago definitivo. 

1.2. La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
SETENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MICTE 
($2"528.179,50) por concepto de intereses corrientes (plazo) causados y no 
pagados liquidados a la tasa del 19.56% E.A., comprendidos desde el día 18 
de mayo de 2021 al 23 de diciembre de 2021. 

2.- Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del P., informándole que cuenta con él 
término de 10 días para ejercer su derecho a la defensa, entregándole copia 
de esta providencia, de la demanda y de sus anextis. • 

NOTIFÍQUESE 

FtADICADÓ 5 4003007-202200 



JUZGADO SÉPTIMO CIVU, 
MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
La anterior providencia, queda 
notificada por anotación en el 
ESTADO del 1$/06/2022 

LUZ A GAR LA MORA 
ECRET 

RADICADO 500014003007-202200-090-00 



) Congelo Sopa-lar de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVI-1. MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos Mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 
cautelar: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
PABLO CESAR ARCE VARGAS, identificado con cedula de 
ciudadanía No.17.415.839, posea en cuentas de ahorros, 
corrientes o cualquier otro vínculo financiero, en los bancos 
solicitados en escrito de medidas cautelares. La medida se limita 
hasta la suma de,839-000.000,00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las 
entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, para 
que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

NOTIFiQUESE 

JUZGADO arrimo cnra MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 13/06/2022. 

RADICADO 500014003007-202200-090-00 



Rama Ju&dM ' 
Consejo Superior de la »Madura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada y reúne los requisitos 
formales exigidos en el artículo 82 y s.s del CGP., así como los especiales 
para el proceso declarativo del Código General del Proceso, el Juzgado 
RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de mínima cuantía de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL presentada por 
ALEXANDER QUMOGA QUIROGA identificado con C.C.No.1.193.352.122 
contra JHON JAIRO ORTIZ GIONZAIZZ, identificado con C.C. 
Ni.93.419.386 y STEFANY JOHANA JIMENEZ RAMIREZ identificada con 
C.C. No.1.033.817.607. 

SEGUDO: Se le imprime el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
consagrado en el artículo 392 del Código General del Proceso. 

TERCERO: En consecuencia, de ella y sus anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de diez (10) días, de acuerdo con lo ordenado en 
el artículo 391 y s.s de la misma obra. 

CUARTO: Se ordena al extremo demandante notificar esta decisión a la 
parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, entregándole copia de esta providencia, de, la demanda 
y de sus anexos para garantizarle el derecho a la defensa. 

QUINTO: Previo a ordenar la inscripción de la demanda la parte actora 
deberá prestar caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones 
estimadas en la demánda (artículo 590 numeral literal c No.2 del- CGP) 

SEXTO: Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado VICTOR 
ALFONSO MORENO ACUÑA, como apoderado judicial de la parte 
demandante conforme al poder conferido. 

NOTIFIQUES 

CECI YA 

Proceso No. 500014003007 122-00 



' JUZGADO Ornato aya tanncipm, 
valainatimao 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 13/06/2022 

LUZ MORA 

Proceso No. 500014003007-202200-122-00 



Rama Judidd 
Comido Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y de 
los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación clara, expresa y exigible dé cancelar determinada suma de 
dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA, contra Josic MANUEL GIRÓN RAMIREZ, identificado con la CC 
No.1.083.876.875, para que dentro del término de cinco (5), días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación, pague (n) a favor de FREDY 
FLOFIEZ VILLALBA identificado con la Cedula de Ciudadanía 
No.17.349.789, las siguientes cantidades de dinero: 

1. DOS MILLONES pz PESOS M/CTE ($2-000.000,00) que corresponde al 
capital insoluto contenido en la Letra de Cambio objeto de la demanda. 

1.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, desde el 
día 02 de diciembre de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo. 

1.2. Por concepto de intereses corrientes (plazo) causados y no pagados a la 
tasa del 2%, comprendidos desde el día 01 de junio de 2020 al 01 de 
diciembre de 2020. 

• 2.- Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar 'a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del P. informándole que cuenta con el 
término de 10 días para que ejerza su derecho a la defensa, entregándole 

• copia de esta providencia, de la demanda y de sus anexos. 

C.- Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado SANTIAGO 
STEVEN CARVAJAL ALBA, como apoderado judicial de la parte 
demandante conforme al poder conferido. 

NOTIFIQUES 

DAIINY.0 ILIA 

RADICADO 5000 

CON AMAYA 



JUZGADO ~rato csm, MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anteriorprovidencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 13/06/2022 

LUZ A GARC MORA 
SECRET 

RADICADO 500014003007-202200-141-00 



Rama Judicial 
Consejo %peda de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO — META • 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamentó en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 

1.- El embargo y retención de la quinta parte del salario que 
excluya el mínimo legal y demás susceptibles de embargo, que 
devengue la parte demandada JOSÉ MANUEL GIRÓN RAMIREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.083.876.875 como 
empleado del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA. La medida 
se limita hasta la suma de $5250.000,00. 

Líbrense los correspondientes oficios, ' con destino al 
PAGADOR/PAGADOR OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha 
ENTIDAD, para que, oportunamente, realice los descuentos de ley 
y lo consigne a órdenes de este Juzgado, previniéndolo que, de 
no hacerlo, responderá por dichos valores e incurrirá en multa 
de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales "vigentes 
(artículo 953 de la misma obra). 

2.- El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
JOSÉ MANUEL GIRÓN RAIIIREZ identificado con cédula de 
ciudadanía No.1.083.876.875, posean en cuentas de ahorros, 
corrientes o cualquier otro vínculo financiero, en los bancos 
solicitados en escrito de medidas cautelares.' La medida se limita 
hasta la suma de 55"250.000,00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las 
entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, para 
que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 



Ramaludidal 
C,cenejoliperiordelajudicattua 

República de Colombia 

JUZGADO strrato mixt sIUMC1PAL 
ViLLAVICIMICIO - 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
ene! ESTADO del 13/06/2022 

LUZ A GflCIA MORA 
SECREZSRXA

RADICADO 500014003007-202200-141-00 



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colocribia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META • 

-Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y de 
los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada suma de 
dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTiA, contra OSCAR FERNANDO PARRA CRUZ 
identificado con C.C. No.1.121.827.196 y GLORIA INES CRUZ VARGAS 
identificada con C.C. 14o.40.365.395, para que dentro del término de 
cuico (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, pague 
(n) a favor de CARLOS FRANCISCO IREGUI MUÑOZ, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No.17.337.483, las siguientes cantidades de 
dinero: 

1. La suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1"200,000,00) Por concepto del canon de arrendamiento del 01 de 
diciembre al 31 de diciembre del 2021. 

2. La sumaS de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1"200.000,00) Por concepto del canon de arrendamiento del 01 de enero 
al 31 de enero del 2022. 

3. La suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1200.000,00) Por concepto del canon de arrendamiento del 01 de 
febrero al 28 de febrero del 2022. 

4. La suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1"200.000,00) Por concepto del canon de arrendamiento del 01 de marzo 
a 31 de marzo del 2022. 

5. La suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1-200.000,00) Por concepto del canon de arrendamiento del 01 de abril 
af 30 de abril del 2022. 

6. La suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1"200.000,00) Por concepto del canon de arrendamiento del 01 de mayo 
al 31 de mayo del 2022. 
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7. La suma de SEISCIENTOS MIL PESOS mita ($600.000,00) por 
concepto de la cláusula penal por el incumplimiento del contrato. 

8. El juzgado niega librar mandamiento de pago por la suma de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($22500.000,00) 
denominados daños Materiales, en; razón a que el documento fa ctura de 
Venta No.125 no está aceptada por los demandados, por lo tanto no 
cumple con lo establecido en el artículo 422 del CGP. 

9. La suma de CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($423.950,00) Por concepto del pago de la 
factura del servicio público domiciliario de agua correspondiente. 

10. La suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SESENTA 
PESOS M/CTE ($294.060,00) Por concepto del pago de la factura del 
servicio público domiciliario de energía eléctrica correspondiente. 

11. La suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS M/CTE ($175.627,00) Por concepto del pago de la 
factura del servicio público de gas domiciliario correspondiente. 

12.- Sobre las costas y 'gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del P. 

C.- Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado 
GUILLERMO RUEDA RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la parte 
demandante conforme al poder conferido. 

NOTIPIQUESE 

ECILIA C CON YA 
Ju 

JUZGADO 

La anterior p 
anotación en el 

MUNICIPAL 
CIO 

esa, queda notificada 
ADO del 13/06/2022 

Proceso No.500014003007-2022-00143-

Por 



Runa Midió 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de 031~ 

JUZGADO SÉPTIMO ava MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 480 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 

1 . - El embargo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No.230-28370, inscrita en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta, denunciada como de 
propiedad de la demandada GLORIA INÉS CRUZ VARGAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.40.365.395. 

Una vez sea registrada la anterior medida de embargo se resolverá sobre 
su secuestro. 

2.- El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
GLORIA INÉS CRUZ VARGAS, identificada con C.C. No.40.365.395, 
pasea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro vínculo 
financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La medida se 
limita hasta la suma de $30-000.000,00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las 
entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente 
la medida cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

NOTIFIQUESE 

DANNY C IA C CON/ YA 
Ju 

JUZGADO 

La anterior provid 
anotación en el EST 

LUZ 

CIV/L CIPAL 
CENC.I0 

cia, qu-a notificada por 
del • c 22 

Á 
FIET 
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Rama Judicial 
Consejo Superior dela Judicatura 

Repello§ de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (1.0) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo. en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y 
reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 y siguientes del C.G.P.; en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 375 Ibídem, el juzgado 
RESUELVE: 

A.- ADMITIR la presente demanda de menor cuantía Declarativa de 
Prescripción Adquisitiva Ordinaria de dominio, adelantada por el señor 
MIGUEL JAIR MURCIA JARA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.86.062.432, contra el señor DAGOBERTO CONTRERAS NIÑO, 
identificado con la cédula de diudadanía. No.79.294.397 y demás 
PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el 
inmueble que se pretende usucapir. 

B. Imprimir el trámite del iiroceso VERBAL conforme sal ARTICULO 368 
del Código General del Proceso, en razón al avaluó catastral del predio a 
usucapir. 

C.- Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 
días por tratarse de un asunto dé menor cuantiá, ordenando a la parte 
actora que cuando lo notifique le haga entrega de esta providencia, de la 
demanda y de sus anexos para garantizarle el derecho a la ,defensa 
(artículo 369 del CGP). 

D.- Se da aplicación al artículo 375-6 del C.G.P., ordenando el 
EMPLAZAMIENTO de las demás PERSONAS INDETERMINADAS, que se 
crean con derechos sobre el inmueble que se pretende usucapir, la cual 
Se cumplirá en los términos señalados en los artículos 108 y 293 del 
C.G.P. POR SECRETARIA inscríbase en el registro único de personas 
emplazadas la demanda. 

De la misma manera infórmese al Procurador Agrario para que haga las 
manifestaciones a que haya lugar en razón a que el predio es rural. 
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E.- Se le ordena a la parte demandante dar estricto cumplimiento al 
numeral 9° del Artículo 375 del C. G. del P, 'instalando la correspondiente 
valla o aviso en la que• se especifique clase de proceso, las partes y el 
Jugado, con las especificaciones de ley. 

F.- De conformidad con el artículo 592 del C.G.P., de oficio, se orlena la 
INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE DEMANDA en el folio de matríaila 
inmobiliaria del inmueble pretenso en usucapión matriculado en la 

Oficina de registro de Instrumentos públicos de la ciudad de Villavicencio, 

Matricula inmobiliaria No.230-69161 Y CEDULA CATASTRAL 
No.50001000400050518000. 

Por secretaría ofíciese como corresponda. 

G.- Con arreglo en el artículo 375-6 del C.G.P., por secretaría 

INFORMESE a las siguientes entidades de la iniciación de este proceso: 

1. Superintendencia de Notariado y Registro. 

2. AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

3. Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas "UARIY. 
4. Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" IGrAC. 

Para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

A efecto de establecer si hay lugar a dar aplicación al inciso 2° del numeral 

4 del artículo 375 del C.G.P., que a la letra enseña: 

"El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación 

anticipada del proceso, cuando advierta que la pretensión de 

declaración de pertenencia recae sobre bienes •de uso  público, 

bienes fiscales bienes fiscales adludicables o baldíos. cualquier 

otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna 

entidad de derecho público. Las providencias a que se refiere este 

inciso deberán estar debidamente motivadas y contra ellas procede 

el recurso de apelación." 
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RanaJudicial 
Co, "O Superior de b Judlattara 

ger 1*th:a de Colombia 

H.- OFICIAR a las siguientes entidades: 

1. CORMACARENA. 
2. OFICINA DE CONTROL DE GESTION DE RIESGO DE LA ALCALDIA 

DE VILLAVICENCIO. 
3. SECRETARIA DE PLAÑEACIÓN MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO. 
4. A las CURADURIAt3 P Y 2a DE VILLAVICENCIO. 

A fin de que se sirvan CERTIFICAR si el Predio denominado Villanueva 
ubicado en la vereda Apiay del municipio de Villavicencio, Meta, con 
matrícula inmobiliaria No.230-6916 1,, de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad, se encuentra ubicados en zona de alto riesgo de 
inundación y si están afectados por rondas hídricas o cualquier otra zona 
de protección, para lo cual deberá expresar las áreas, los usos y las 
restricciones del predio, igualitente CERTIFICAR si estas zonas de 
protección hídrica pertenecen al Municipio de Villavicencio. 

Conforme al artículo 376 del Código General del Proceso, se les concede 
a las mencionadas entidades un PLAZO de Un (1) MES para que rindan 
el correspondiente INFORME, so pena de las sanciones mencionadas en 
la norma transcrita. Por secretaría oficien como corresponda. 

La anterior providencia, qu a notificada por 
anotación en el ESTADO /06/2022. 
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RanutJudicial 
Careto Superior de la Judianura 

%Pública de ~a 

- JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y de 
los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada suma de 
dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, contra la EMPRESA COLOMBIANA DE CONSTRUCCIONES 
SSS, identificada con el NIT No.901.057.562 y contra la señora MÓNICA 
PATRICIA MANOSALVA ARRIETA, identificáda pon la cédula de 
ciudadanía No.50.921.546 para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación pague (n) a favor de 
13ANCOLOMBIA S.A identificado con et NIT No.890.903.938-8, las 
siguientes cantidades de dinero: 

PAGARÉ No.8440087403. 

1. La suma de CIENTO CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO 
MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 7.1/CTE ($105195.0511,00 que 
Corresponde al capital insoluto contenido en el pagare objeto de la demanda. 

1.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, desde el 
día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago 
definitivo. 

1.2. La suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($5'289.891,00) por 
concepto de intereses corrientes (plazo) causados y no pagados a la tasa del 
8,50% EA, comprendidos desde el día 16 de febrero de 2021 al 15 de agosto 
de 2622. 

2.- Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del P., informándole que cuenta con el 
término de 10 días para que ejerza su derecho a la defensa, entregándole 
copia de esta providencia, de la demanda y de sus anexos. 
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C.- Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada DIANA 
ESPERANZA LEON LIZARAZO, como apoderada judicial de la parte 
demandante conforme al poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO sino aya aturncnisa 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 13/06/2022 

LUStQls MORA 
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Rama Judicial 
ConeelaSuperior de kkludicabara 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 

1.- El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
EMPRESA COLOMBIANA DE CONSTRUCCIONES S.A.S, identificada con 
el NIT No.901.057.562, posea en cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en 
escrito de medidas cautelares. La medida se limita hasta la suma 
de $160-700.000,00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las 
entidades bancarias mencionadas, en escrito de medidas, para 
que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

2.- El embargo y retención previa de los dineros de la cuenta 
No.844-000232- 11 a nombre del ejecutado EMPRESA 
COLOMBIANA DE CONSTRUCCIONES S.A.S NIT No.901.057.562 del 
Bancolombia de esta ciudad. La medida se limita hasta la suma 
de $160-700.000,00. 

3.- El embargo del establecimiento comercial denominado 
EMPRESA COLOMBIANA DE CONSTRUCCIONES S.A.S, con matrícula 
mercantil No. 308648 registrado en la Cámara de Comercio de 
Villavicencio, denunciado como de propiedad de MONICA 
PATRICIA MANOSALVA ARRIETA, identificada con cedula de 
ciudadanía No.50.921.1546. Por secretaria líbrese los oficios 
pertinentes para que se inscriba la medida cautelar en la cámara 
de comercio de esta ciudad. 

Una Vrez registrada la medida de embargo, se resolverá sobre el 
secuestro. 

NOTIFiQUESE 

DANNY CEC IA 
Jue 

YA 

, Proceso No.500014003007 2022-00147-00 



JUZGADO ~rato CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 13/06/2022 
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RamaJudal 
Consejo Superior de b Judicatura 

Repi. Mica de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO META 

Diez (10) de junio de doá. mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y 
que reúne los requisitos exigidos en el artículo 82 y siguientes del C.G.P., 
en armonía con lo dispuesto en el artículo $75 Ibídem, el juzgado 
RESUELVE: 

A.- ADMITIR la presente demanda de menor cuantía Declarativa de 
Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, adelantada por la 
señora YURLEIDY CAROLINA PISCO TURRIAGO, identificada con la 
cédula de ciudadaníá. No.1.121.869.025, contra ANA ROSA BABATIVA 
MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No.51.849.459, 
MARIA LIDUVID ()CAMPO DE PATIÑO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.29.068.326, LUZ MARINA DUSSAN MONTES, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.40.365.798, ELISEO 
MORALES CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.474.623, 
VICTOR ALBERTO LOZANO 14ARTINEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.2.929.997, MEM ALEXANDER TORRES 
HERNANDF2, identificado con la cédula de ciudadanía No.86.081.869 
Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derechos 
sobre el inmueble que se pretende usucapir. 

B. Se le imprime el trámite del procesor VERBAL consagrado en el artículo 
358 del Código General del Proceso, en razón al avaluó catastral del predio 
a pretender. 

C.- En consecuencia; de ella y sus anexos córrase traslado a la parte 
demandada Por el término de veinte (20) días, de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo 369 y ss de la misma obra. 

D.- Con arreglp en el artículo 375-6 del C.G.P., se ordena el 
EMPLAZAMIENTO cíe las demás PERSONAS INDETERMINADAS, que se 
crean con derechos sobre el inmueble que se pretende usucapir, la cual 
se cumplirá en los términos señalados en los artículos 108 y 293 del 
C.G.P. POR SECRETARIA inscríbase en el registro único de personas 
emplazadas la demanda. 

Proceso No.500014003007-20±200-016-00 



Rama Judicial 
Coro* Supedor de la judicatura 

E.- Ordenar a la parte demandante que notifique a los extremos pasivos 
en los términos del art. 291 y 292 del C. G del P. informándole que cuanta 
con el término de 20 días para ejercer el / derecho a la defensa, 
entregándole copia de esta providencia, de la demanda y de sus anexos. 

F.- Se le ordena a la parte demandante dar estricto cumplimiento al 
numeral 9° del Artículo 375 del C. G. del P, instalando la correspondiente 

valla o aviso en la que se especifique clase de proceso, las partes y el 

Juzgado, con las especificaciones de ley. 

G.- De conformidad con el artículo 592 del C.G.P., de oficio, se ordena la 
INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE DEMANDA en los folios de matrícula 
inmobiliaria de los ininuebles pretensos en usucapión matriculados enla 

Oficina de registro de Instrumentos públicos de la ciudad de Villavicencio, 

Matriculas inmobiliarias No.230-45100, 230-129964 y 230-135510. 

Por secretaría oficien como corresponda. 

H.- Con arreglo en el artículo 375-6 
INPORMESE a las siguientes entidades de 

del C.G.P., por secretaría 
la iniciación de este proceso: 

• 1. Superintendencia de Notariado-y Registro. 

2. AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 
3. Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación I -itegral a 

las Víctimas TARIV". 
4. Instituto Geográfico "Agustín Coda=i" IGAC. 

Para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

A efecto de establecer si hay lugar a dar aplicación al inciso 2° del numeral 

4 del artículo 375 del C.G.P., que a la letra enseña: 

«El juez rechazará de planoS la demanda o declarará la terminación 

anticipada del proceso, cuando advierta que la pretensión de 

declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso público, 

bienes fiscales, bienes fiscales adiudicables o baldbs, cualquier 

otro tipo de bien Imprescriptibie o de Propiedad de alguna 
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Ron t Judicial 
Cateo Superior de la Judicatura 

Replblice dee:liad* 

entidad de derecho núblico. Las providencias a que se refiere este 
inciso dcberán estar debidamente motivadas y contra ellas procede 
el recurso de apelación." 

I.- OFICIAR a las siguientes entidades: 

1. CORMACARENA. 
2. OFICINA DE CONTROL DE GESTION DE RIESGO DE LA ALCALDIA 

DE VILLAVICENCIO. 
3. SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO. 
4. A las CURADURIAS 1' Y 2* DE vulavicENcia 

Para que CERTIFIQUEN si los predios ubicádos en el barrio la Rosita II 
dl municipio de Villavicencio, Meta, con matrículas inmobiliarias 
No.230-45100, 230-129964 y 230-135510, de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad, se encuentra ubicados en zona de 
alto riesgo de inundación y si están afectados por rondas hídricas o 
cualquier otra zona de protección, para lo cual deberá expresar las áreas, 
los usos y las• restricciones del predio, igualmente CERTIFICAR si estas 
zonas de protección hídrica pertenecen al Municipio de Villavicencio. 

Conforme al artículo 376 del Código General del Proceso, se les concede 
a las mencionadas entidades un PLAW de Un (1) MES para que rindan 
el correspondiente INFORME, so pena de las sanciones mencionadas en 
la norma transcrita. Por secretaría oficies* como corresponda. 

NOTIFIQUESE. 
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udidel 
%perfora la Judicatura 

República de Colombia 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotapión en el ESTADO de fecha 
13/06/2022 
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Rama Judicial 
Conejo Superior de »annum 

República de Colgmbia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO — META. 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En el memorial que antecede la apoderada de la parte actora dice "En el 
numeral 2, se decretó el embargo del establecimiento de comercio 
denominado SURTIMERCADO LUZ MOJICA, ubicado en la AV. Cedritos 
Barrio Centro del municipio de San Juan de Arama, siendo lo correcto 
Indicar, que el mismo se ubica en VDA CERRITOS, conforme se indicó 
en la solicitud de medidas cautelares. 

• Indíquese la fecha correcta, en la que se decretaron los embargos 
solicitados, ya que registra en el sistema de la Rama Judicial que la 
actuación surgió el 02 de 'diciembre de 2021; sin embargo, en el Auto se 
señala 02 de noviembre de 20214 

• Conforme a lo anterior, solicito comedidamente se realice la corrección del 
oficio de embargo No.1099 de fecha 16 de diciembre de 2021, para que se 
indique la dirección de manera correcta" 

1.-Este estrado judicial le da aplicación al artículo 286 del CGP y por ser 
procedente se corrige el numeral 2 del auto de medidas cautelares, toda vez 
que se cometió un error mecanográfico. 

En consecuencia de lo anterior se precisa que el establecimiento de comercio 
denominado SURTIMERCADO LUZ MOJICA, se encuentra ubicado en la 
VDA CERRITOS de San Juan de Anima, Meta 

Por secretaria elabórense nuevamente los oficios con destino a la CAMARA 
DE COMERCIO con la ubicación del establecimiento óorrecta. 

2.- Se pone en Conocimiento que la fecha correcta, del auto que decretó 
medidas cautelares es del 2 de diciembre de 2021 y no como equívocamente, 
se dijo. 

La juez 
NOTIPIQUESE. 

DANNY CEC 

Proceso N° 50-001-40-03- 7-2021-

YA 
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C Rama Judidl 

i Calsefo Superior dela Judicatura 

Repúblka de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En razón a que la parte demandante no subsanó la demanda en debida 

forma, ya que se le había solicitado que fuera claro, informando el día, el 

mes y el año en que se causaron los intereses corrientes y hasta cuando 

se liquidaban y no lo hizo como se le indicó el juzgado no acepta la 

subsanación, siendo la consecuencia el RECHAZO de la demanda por no 

haber acatado lo que se le dijo en la providencia de fecha 06/04/2022. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente y los documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

definitiva. 

NOTIFIQUESE 

YA 

~ato crvn, gnu" 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 13/06/2022. 

SEC ARIA 

Proceso No. 500014003007-202206-007-00 

HORA 



O Ramaludidel • - 
lit Camelo t'apilará  debla/dimana 

Rø Cofl 

• JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez •(10) de junio de dos mil véintidós (2022) 

En razón a que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

termino concedido en el proveído del 22 de abril de 2022, 'mediante el cual 

se inadmitió la demanda, el Juzgado de conformidad con en el Art.90 del 

Código General del Proceso, la RECHAZA.-

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente, y los documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

definitiva. 

NOTIFIQUESE 

CEIL MUMCIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 13/06/2022 

LUZ 

Proceso No. 500014003007-2022-00041-00 

MORA 



Rama —
Camelo %peder de lalodicatura 

Repálilica de Colaabia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En razón a que lá. parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

término concedido en el proveído del 22 de abril de 2022, mediante el cual 

se inadmitió la demanda, el Juzgado de conformidad con en el Art.90 del 

Código General del Proceso, la RECHAZA. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente y los documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

definitiva. 

NOTIFIQUESE 

-ECILIA C CON 

O CIVIL MUNICIPAL 
VICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada 
anotación ene! ESTADO del 13/06/2022 

LUZ 

Proceso No. 500014003007-202240046-00 

por 



ci ~aludida( 
Cona* Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En razón a que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

término concedido en el proveído del 22 de abril de 2022,1 mediante el cual 

se,inadmitió la demanda, el Juzgado de conformidad con en el Art.90 del 

Código General del Proceso, la RECHAZA. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente y los documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

defmitiva. 

NOTIFÍQUESE 

CIVIL MUNICIPAL 
VICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 13/06/2022. 

MORA 

Proceso No. 500014003007-2022-00057-00 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En razón a que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

termino concedido ene! proveído del 29 de abril de 2022, mediante el cual 

se inadmitió la demanda, el Juzgado de conformidad con en el Art.90 del 

Código General del Proceso, la RECHAZA. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente y los documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

NOTIPIQUESE 

CECI CHACÓ AMAYA • 

JUEZ 

IRMICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La antenor providencia, queda notificada por 
' anotación en el ESTADO del 1.3/0672022. 

LUZ 

Proceso No. 500014003007-2022-00094-00 

MORA 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En razón a que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

termino concedido en el proveído del 3 de mayo de 2022, mediante el cual 

se inadmitió la demanda,•el Juzgado de conformidad con en el Art.90 del 

Código General del Proceso, la RECHAZA. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, én razón a que esta 

demanda fue presentada vlrtualmente y los documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso t archivándola de manera 

definitiva. 

NOTIFIQUESE 

CECILIA YA 

CIVIL MUNICIPAL 
VICINICIO 

La anterior providencia, quería notificada por 
anotación en el ESTADO del 13/06/2022. 

LUZ 

Proceso No. 500014003007-202240103-00 

MORA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de hl Judicatura 

República de Colombia 

. JUZGADO stpnrao CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10)• de junio de dos mil veintidós (2022) 

Dentro de este asunto la demanda fue inadmitida el 6 de mayo de 2022, 

concediendo el término de ley de 5 días hábiles para subsanarla, los que 

se cumplían el 13 de mayo de 2022. 

No obstante lo anterior el apoderado de la parte actora radica en el correo 

del juzgado el memorial de subsanación el 16 de mayo de 2022, es decir, 

fuera de los términos de ley. 

• Por la anterior razón el Juzgado le da aplicación al Art.90 del Código 

General del Proceso, RECHAZANDO de plagio la demanda. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 
demanda fue presentada virtualmente y los documentos originales se 
encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 
defmitiva. 

Proceso No. 500014003007-20224012740 



JUZGADO ~TIMO mit, MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 11/06/2022. 

LEE 

Proceso No. 500014003007-202240127-00 



Rama Judicial , 
C.oniejo Superior de laludits~ 

Repúblia de Colombia. 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META ' 

Diez (10) de jimio de dos mil veintidós (2022) 

En razón a que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

U:mino concedido en el proveído del 6 de mayo de 2022, mediante el cual 

áe inadmitió la demanda, el Juzgado Cíe confórmiciad con en el Art.90 del 

Código General del Proceso, la RECHAZA. 

No hay lugar a ordenar, devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente y los documentos originales se 

encuentran en poder det demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

definitiva. 

NOTHIIQUESE 

ANNY CECI CHACÓ YA 

JUEZ 

• etrnmo, tau MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 13 06/2922_ 

Proceso No, . S00014003007;2022-00136-00 



Runa Judldal 
Consejo Supera de la Judicatura 

Repúblia de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO MEI'A 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Dentro de este asunto la demanda fue inadmitida el 6 de mayo de 2022, 

concediendo el término de ley de 5 días hábiles para subsanarla, los que 

se cumplían el 13 de mayo de 2022. 

No obstante lo anterior la parte actora radica en el correo del juzgado el 

memorial de subsanación el 16 de mayo de 2022, es decir, fuera de los 

termirtos de ley. 

Par la anterior razón el Juzgado le da aplicación al Art.90 del Código 

General del Proceso, RECHAZANDO de plano la demanda. 

No hay ltigar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente y los documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

definitiva. 

NoTuriQuEsz 

Proceso No. 5900140030074022-00144.00 



Ratea Judicial 
Can* Superior de la Judicatura 

P.epúblita de Colcatla 

auzwino eran cráz. MUNICIPAL 
vtualczadzo 

la anterior Providen0a, queda notificada Por 
anbalción en el ESTADO de1.13/06/ 2022. 

• 

Proceso No. 500014003007-2022-00144-00 



it Une Judicial 
I Cenado Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En razón a que la pEute demandante no subsanó la demanda en debida 

forma como se le dijo en providencia del 22 de abril de 2022, toda vez que 

no informó el día, el mes y el ario en que iniciaban los intereses corrientes 

y hasta cuando se liquidaban, el juzgado RECHAZA la demanda por no 

acatar lo ordenado. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente y los documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

definitiva. 

NOTIPIQUESE 

" JUZGADO SÉPTIMO civa MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 13/06/2022 

Proceso No. 500014003007-202200434-00 



Rana Judicial 
Cona* Superior de (*Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) dé junio de dos mil veintidós (2022) 

En razón a que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

termino concedido en el pmveído del Oj de mayo de 2022, mediante el 

éual se inadmitió la demanda, el Juzgado de conformidad con en el Art.90 

del Código General del Proceso, la RECHAZA. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente y los documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

definitiva. 

NOTIPiQUESE 

O CIVIL MUNICIPAL 
VICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 13/06/2022 

Proceso No. 500014003007-2022-00115-00 

MORA 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
• VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se autoriza el RETIRO DE LA DEMANDA por estar consagrado en el 

artículo 92 del Código General del P.: toda que la solicitud proviene de la 

voluntad de la apoderada de la parte demandante BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA dentro de la acción 

ejecutiva que estaba dirigida contra el señor JHON FERNANDO NEIRA 

ORTIZ. 

No hay lugar a autorizar desglose de anexos, en razón a que esta demanda 

fue presentada virtualmente, presumiendo el juzgado que los documentos 

originales se encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria archívese el expediente dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE 

YA 

CIVIL MUMCWAL 
MERMO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 13 22 

LUZ 

Proceso No. 800014003007-20210-1037-00 

MORA 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
, VILLAVICENCIO -- META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En razón a que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

término concedido en el proveído del 6 de mayo de 2022, mediante el cual 

se inadmitió la demanda, el Juzgado de conformidad con en el Art.90 del 

Código General del Proceso, la RECHAZA. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente y los documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las conétancias del caso, archivándola de manera 

definitiva,. 

c.nt. MUNICIPAL 
VRCENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 13/06/2022 

LUZ 

Proceso No. 500014003007-2022.0012400 

MORA 



Rau Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Rep011o de Colombia 

• JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En razón a que la parte demandante no subsanó la demanda en debida 

forma como se le dijo en la providencia del 11 de mayo de 2022, donde se 

le solicitó que aportara el certificado de libertad y tradición del predio de 

mayor extensión para poder inscribir la demanda y no dio cumplimiento 

a esa orden judicial, el juzgado la RECHAZA. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente y los documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Ppr secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

definitiva. 

NOTIPIQUESE 

YA 

CIVIL MUIUCIPAL 
VILLAVICENCIÓ 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 13/06/2022 

LUZ 

Proceso No. 500014003007-202200-16340 



JUZGADO Mi:insto CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En razón a que la parte demandante no sul hsanó la demanda dentro del 

termino concedido en el proveído del 11 de mayo de 2022, mediante el 

cual se inadmitió la demanda, el Juzgado de conformidad con en el Art.90 

del Código General del Proceso, la RECHAZA. 

No hay lugar a ordenar, devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente y los documentos originales se 

encuentran exi poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

definitiva. 

NOTIFÍQUESE 

Minuto avn, MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 13/06/2022. 

LUZ 

Proceso No. 500014003007-2022-00166-00 

MORA 



Rama judicial 
ConejoSuperior de labadiagura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

, 
Diez (10)/de junio de dos mil veintidós (2022) 

En razón a que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

termino concedido en el proveído del 6 de mayo de 2022, mediante el cual 

se inadrnitió la demanda, el Juzgado de conformidad con en el Art.90 del 

Código General del Proceso, la RECHAZA. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presyntada virtualmente y los doctunentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

definitiva. 

NOTIFIQUESE 

ADO CIVIL MIEUCTPAL 
VICZACIO 

La anten providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 13/06/2022 , 

IL :IRCA ZAMORA 
ARIA 

Proceso No. 500014003007-2022-00135-00 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En razón a que la Parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

término concedido en el proveído del 3 de mayo de 2022, mediante el cual 

se inadmitió la demanda, el Juzgado de conformidad con en el Art.90 del 
( 

Código General del Proceso, la RECHAZA. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente L y los documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archiWindola de manera 

defmitiva. 

riogruelQuraz 

JIU 

La anterior 
anotación en 

MUNICIPAL 
O 

provfrncia. queda notificada 
ADO del 13/06/2022 

LUZ 

Proceso No. 500014003007-2022-0011640 

Por 



RattaJudidat 
Cadejo %peña. de 'abdican:a 

Relega' de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO — META 

Diez (10) de junio dedos mil veintidós (2022) 

En razón a que la parte demandante no subsanó la deinanda dentro del 

término concedido en el proveído del 22 de abril de 2022, mediante el cual 

se inadmitió la demanda, el Juzgado de conformidad con en el Art.90 del 

Código General del Proceso, la RECHAZA. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que- esta 

demanda fue presentada virtualmente y los documéntos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

definitiva. 

NOTIFIQUE/3E 

Proceso No. 50001400307-2022-00075-00 



Ranu Judicial 
Camelo %pedo/ de la Judicatura 

Repatica de Colornbia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - .META 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En razón a que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

termino concedido en el proveído del 22 de abril de 2022, mediante el cual 

se inadmitió la demanda, el Juzgado de conformidad con en el Art.90 del 

Código General, del Proceso, la RECHAZA. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente y los documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

definitiva. 

NOTIFIQUIDIE 

atta 1111111CIPAL 
VICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada 
anotación en el ESTADO del 13/06/2022 

LUZ 

Proceso No. 500014003007-20224M52-00 

Por 



Rama Judicial 
Caree» Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 
Villavicencio, 1 O JUN 2r177 

1. Se requiere al apoderado de la parte demandante cumpla el auto del 

07/03/2022. 

2. Por secretaria dese contestación a lo solicitado a fol.51, por la tesorera 

municipal MIREYA RAQUERO ROJAS. 

3. En atención al memorial radicado el día 25/03/2022, no se accede a la 

solicitud de la parte demandada, toda vez que no cumple con lo dispuesto 

en el numeral 2 del art. 461 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY 

Jue 

OCESQ N 

AMAYA 

40-03-007-2017-00280-00 

Juzgado? CM Municipal 
Illarlconclo. Meta 

panes el anterior AUTO por anotación en ESTADO. 



Rama Judicial 
Conejo Superior de la Jadiados 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO crva MUNICIPAL 
Villavicencio, al litUB221

Reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 
466 del C.G.P., el juzgado, 

DISPONE: 

1.E1 embargo y retención previa de los dineros que por 
concepto de cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o 
cualquier otro producto o cualquier otro producto del portafolio 
de servicios que tenga o lleguen a tener el demandado ANA PATRICIA 
GOMEZ OETERO con C.C. 403.882.239, en los establecimientos de 
crédito mencionados en el memorial petitorio (fol. 166, C. 2). La 
medida se limita hasta la suma de S3.000.000.00. 

Por secretaria oficiese como corresponda, realizando las advertencias 
de Ley. 

2. El embargo y retención previa de los dineros que por concepto de 
VALORES, DEPOSITOS CENTRALIZADOS DE VALORES Y TITULOS 
VALORES DE PROPIEDAD DE LA INVERSIONISTA o cualquier otro 

• producto del portafolio de servicios que tenga o llegue a tener la 
demandada ANA PATRICIA GOMEZ OETERO con C.C. 403.882.239en 
la entidad denominada DECEVAL S.A mencionados en el memorial 
petitorio (fol.166 a 167;C2). La medida se limita hasta la suma de 
$3.000.000.00. 

Por secretaria ofíciese como corresponda, realizando las advertencias 
de Ley. 

3. Atentamente a lo solicitado por el apoderado de la parte actora 
(fol.166 a 167 C2), se requiere a la POLICIA NACIONAL Y DIRECCION 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE, para que conteste o de 
cumplimiento al oficio obrante en fol. 27, C2, en cuanto a si se sentó 
el embargo del vehículo de placas MQE-067, propiedad de la 
demandada ANA PATRICIA GOMEZ OETERO con C.C. 403.882.239. 



Rama Judicial 
Conejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Por secretaría líbrese los oficios conforme se ordenó en el proveído 
antes mencionado, con las advertencias de ley. 



Rama 
ConejoSuperior de la judicatura 

Repúbliat de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
/11141411_2022: Villavicencio,  

1. Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en escrito que 
antecede (fol.118 a 119, C2), el Juzgado dispone ampliar el limite de 
las medidas cautelares decretadas por auto de fecha 04/10/2016 
(Fol. 96 C-2), hasta la suma de $56.000.000, oo, correspondiente a 
las liquidaciones de crédito al momento de presentación de la 
demanda. , 

2. Atentamente a lo solicitado por el apoderado de la parte actora 
(fol.118 a 119 C2), se requiere a la POLICIA NACIONAL Y DIRECCION 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE, para que conteste o de 
cumplimiento al auto del 20//06/2Q12 (fol. 26, C2) y oficio del 
12/07/2012 (fol.27, C2), en cuanto •a si se sentó el embargo del 
vehículo de placas DXX-5882, propiedad del demandado LUIS ISRAEL 

_ BARRANTES GARAVITO. 

Por secretaría líbrese los oficios conforme se ordenó en el proveído 
antes mencionado, con las advertencias de ley. 

NOTIFiQUESE 

DANNY C 
Jueza 
Proceso No. 

L CHACO AMAYA 

0001- 0-03-007 2008-00178-00 

Juzgado r ave museipai 
visavocendo. ms - 

11 3 JUN. 20221Hoy m ~Oca a Icui 
pada. el ankidor A anotación en EVADO. 

MORA 



JUZGADO strnmo ami, MUNICIPAL. 

Fi N 7r) Villavicencio,  O J U-

ASUNTO: 

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C.G. del 

P., dentro del presente expediente, promovido por el ejecutante MELBA 

PORRAS PINILLA como cesionaria de NUBLA REINALDA RUIZ PINTO contra 

MARISOL AGUDELO CORREA. 

ANTECEDENTES: 

En escrito visible a folio 30 y 32 revés, la demandante presenta memorial 

solicitando la terMinación del proceso por pago total de la obligación. 

CONSIDERACIONES: 

Como quiera que la solicitud fue presentada por la misma demandante 
cesionaria y acredita el pago de la obligación; asilas cosas, cumplidos como 
se encuentran los presupuestos del artículo 461 deI CGP, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MELBA PORRAS PINILLA como cesionaria de NUBIA REINALDA RUIZ 
PINTO contra MARISOL AGUDILO CORREA por PAGO TOTAL de la 
obligación, según lo solicitado en el memorial visible a,folio 30 y 32 revés. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2018,00834-00 



SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 

caso en el cual la secretaría deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C.G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

TERCERO. DESGLOSESE el documento que sirvió de título valor y 

entréguense a la parte demandada, previo pago del ARANCEL JUDICIAL del 

caso. Por secretaria déjense las constancias del caso. 

CUARTO. Por solicitud de la demandante cesionaria, por secretaria 

hágase entrega de los título judiciales por valor de $2.045._662.00 al 

abogado Medardo Lancheros Páez., 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G. 

del P., archívense las presentes diligencias. 

NOTIPIQUESE. 

N AMAYA 

Juez 

Juzgado 7• Civil Municipal 
Villavicencio, Meta 

1 1 ro, iloy  • PIN 9
se notifica a las partes el anterior 
AUTO por [ación en ESTADO. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2018-00834-00 



Rama Judicial 
Consejo 9upeti« de la Judkatura 

República de Cdombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 
Villavicencio,  11 0 JUN Ir» 

ASUNTO: 

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C.G. del 
P., al proceso EJECUTIVO SINGULAR de MINIMA CUANTÍA por PAGO 
TOTAL de la obligación dentro del presente expediente, promovido por el 
ejecutante CONDOMINIO CAMPESTRE TIERRA DEL SOL, contra 
FERNANDO BECERRA RINCON. 

ANTECEDENTES: 

En escrito visible a folio 16, Cl, la apoderada de la parte ejecutante presenta 
memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 

CONSIDERACIONES: 

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado de la parte 
actora, quien posee facultad de recibir y acredita el pago de la obligación; 
así las cosas, como se encuentran los presupuestos del artículo 461 del 
CGP, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso CONDOMINIO CAMPESTRE 
TIERRA DEL SOL, contra FERNANDO BECERRA RINCON..., por PAGO 
TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el memorial visible a folio 16, 
Cl. 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 
con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 
caso en el cual la secretaría deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 466 del C.G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

TERCERO. DESGLOSESE el documento que sirvió de título valor y 
entréguense a la parte demandada, previo pago del ARANCEL JUDICIAL del 
caso. Por secretaria déjense las constancias del caso. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2018-00990-00 



CUARTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G. 
del P., archívense las presentes diligencias. 

ricrmiQuEsz. 

Jugado 7" Civil Municipal 
Villavicencio Meta 

Hoy  1 3 JUN 202  se notifica a las 
partes el anterior r anotación en ESTADO. 

1. GARCÍA mon 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2018-00990-00 



C 11) Rtrnsejo'ill  Sapería de la Judicatura 

República dee:gamba 

JUZGADO SÉPTIly grva MUNICIPAL. 
Villavicencio,  7110 

ASUNTO: 

Procede el Juzgada a determinar si da aplicación al artículo 461 del C.G. del 
P., al proceso EJECUTIVO SINGULAR de MINIMA CUANTÍA por PAGO 
TOTAL de la obligación dentro del presente expediente, promovido por el 
ejecutante NANCY ANDREA RODRIGUEZ MORA, contra JAIME ANDRES 
MARTINEZ AGUIRRE. 

ANTECEDENTES: 

En escrito visible a folio 2ó, Cl, la apoderada de la parte ejecutante presenta 
memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 

CONSIDERACIONES: 

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado de la parte 
actora, quien posee facultad de recibir y acredita el pago de la obligación; 
así las cosas, como se encuentran los presupuestos del artículo 461 del 
CGP, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso NANCY ANDREA RODRIGUEZ 
MORA, contra JAIME ANDRES MARTINEZ AGUIRRE..., por PAGO TOTAL 
de la obligación, según lo solicitado en el memorial visible a folio 20; Cl. 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 
con la\ advertencia que siempre 'y cuando no exista embargo de remanentes 
caso en el cual la secretaría deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 466 del C.G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

TERCERO. DESGLOSESE el documento que sirvió de título valor y 
entréguense a la parte demandada, previo pago del ARANCEL JUDICIAL del 
caso. Por secretaria déjense las constancias del caso. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2019-00400-00 



CUARTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G. 
del P., archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY ILIA MACÓ AMAYA 
Juez 

amigad.> 7° Civil lguitivipal 
Mtta 

Hoy  1 3 _1 se notifica a las 
partes el anterior TO por citación en ESTADO. 

LUZ IAt 4 MORA 
Set • tarta 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2019-001.00-00 



Rama Judicial 
, Calo Suplida de b Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO gym mulara 
Villavicencio,  ti u JUN /un 

ASUNTO: 

AL. 

El apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede manifiesta 
que DESISTE de la presente demanda DECLARATIVA de RESTITUCION DE 
BIEN INMUEBLE ARRENDADO instaurada JORGE ERNESTO, SALINAS 
PIÑEROS contra JULIETH ANDREINA AREVALO CACERES, JUAN DAVID 
GONZALEZ CALDERON Y LUIS ALBERTO /MORALES URREGO, teniendo en 
cuenta que este proceso es de aquellos en que la Ley no prohibe ni limita su 
desistimiento. 

Procede el Despacho a estudiar si es procedente la solicitud presentada por 
apoderado del demandante, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

El desistimiento es la renuncia que hace la parte actora a los actos 
procesales o a su pretensión litigiosa, es una forma de disposición del 
derecho en litigio, y solo puede ser llevado a cabo de manera general por el 
titular del mismo derecho quien obra como partes y excepcionalmente puede 
el apoderado realizar el desistimiento, esto es, cuando tenga la facultad 
expresa de desistir. 

Así mismo es una forma de terminación anormal del proceso e implica la 
renuncia de las pretensiones de la demanda. 

Dicha figura está reglainentada en el artículo 314 del Código General del 
Proceso que dice: 

«DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. El desistimiento implica la renuncia 
de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza 
de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 
que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia." 

En el caso que nos ocupa, el señor JORGE ERNESTO SALINAS PIÑEROS, 
manifiesta su voluntad de desistir de la demanda, formulando la solicitud 
en coadyuvancia a su apoderada judicial. 



Ahora, si bien es cierto el proceso que se adelanta no es de aquellos en los 
cuales se prohiba aceptar el desistimiento de las pretensiones, entrará el 
Juzgado a estudiar si es procedente la solicitud de desistimiento presentada 
por la demandante. 

El artículo 77 inciso 4° del Código General del Proceso establece: 
"FACULTADES DEL APODERADO. El apoderado no podrá realizar actos 
reservados por la ley a la parte misma; tampoco recibir, allanarse, ni disponer 
del derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya autorizado de manera 
expresa." 

Conforme a todo lo expresado anteriormente considera el Juzgado 
procedente la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 
razón a que el señor JORGE ERNESTO SALINAS PIÑEROS presento el 
memorial en coadyuvancia, por lo que se accederá a la misma, como se dirá 
en la parte resolutiva de esta providencia. 

RESUELVE 

PRIMERO. Aceptar el desistimiento de la demanda presentada por eI 

demandante JORGE ERNESTO SALINAS PIÑEROS dentro del presente 

proceso ORDINARIO RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

instaurada contra JULIETH ANDREINA AREVALO CACERES, JUAN DAVID 

GONZALEZ CALPERON Y LUIS ALBERTO MORALES URREGO, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. Declarar la terminación del presente proceso POR 
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. 

TERCERO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hayan decretado. Por Secretaria, ofíciese. 

UEI3E. 

CECILIA 
Juez 
Proceso N° 50 

AMAYA 

03-007-2020-00172-00 

Juzgado 7° Civil Municipal , 
Villavicencio, Meta 

Hoy 1 . IN 9n72 se notifica a las 
partes el anterio AUTO py anotación en ESTADO. 

. L 
retaria 

Lt MORA 



Rainaludicial 
Consta Superior de 'sindicatura 

Reptibficadeedombla 

JUZGADO SÉPTIMq,pwn, MUNICIPAL. 
Villavicencio,  IN u JUN "II 

ASUNTO: 

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C.G. del 
P., al proceso EJECUTIVO SINGULAR de MINIMA CUANTIA por PAGO 
TOTAL de la obligación dentro del presente expediente, promovido por el 
ejecutante BANCO DE BOGOTÁ S.A, contra NESTOR JULIO OARZON 
ROJAS. 

ANTECEDENTES: 

En escrito visible a folio 90, Cl, el apoderado de la parte ejecutante presenta 
memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 1 . 

CONSIDEFLACIONES: 

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado de la parte 
actora, quien posee facultad de recibir y acredita el pago de la gbligación; 
así las cosas, como se encuentran los presupuestos del artículo 461 del 
CGP, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
BANCO DE BOGOTÁ S.A, contra NESTOR JULIO GARZON ROJAS.., por 
PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el memorial visible a 
folio 90, Cl. 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 
con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 
Proceso N° 50-001-40-03-007-2017-00594-00 



caso en el cual la secretaría deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 466 del C.G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

TERCERO. DESOLOSESE el documento que sirvió de título valor y 
entréguense a la parte demandada, previo pago del ARANCEL JUDICIAL del 
caso. Por secretaria déjense las constancias del caso. 

CUARTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G. 
del P., archívense las presentes diligencias. 

NOTIFiQUÉSE. 

Waidped 
' 

se notifica a lisa 
otación en ESTADO. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2017-00594-00 



Itarnaludidal 
Com* Superior de la judicatura 

República de Cambia 

JUZGADO WhsÉrrimpacnna, ICIPAL. 
Villavicencio,  U II IN 

ASUNTO: 

Procede el Juzgado .a determinar si da aplicación al artículo 461 del C.G. del 
P., al proceso EJECUTIVO SINGULAR de MENOR CUANT1A por PAGO 
TOTAL de la obligación dentro del presente expediente, promovido por el 
ejecutante BANCO GNB SUDAMERIS S.A, contra JOSE HERNAN ROZO CC. 
No. 17.309.874. 

ANTECEDENTES: 

En escrito visible a folio 93 a 94, C 1 , el apoderado de la parte ejecutante 
presenta memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de 
la obligación. 

CONSIDERACIONES: 

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado de la parte 
actora, quien posee facultad de recibir y acredita el pago de la obligación; 
así las cosas, como se encuentran los presupuestos del artículo 461 del 
CGP, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A, contra JOSE HERNAN ROZO CC. No. 
17.309..874—, por PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el 
memorial visible a folio 93 á 94, Cl. 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 
con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 
caso en el cual la secretaría deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 
artícuLo 466 del C.G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

TERCERO. DESMOSESE el documento que sirvió de título valor y 
entréguense a la parte demandada, previo pago del ARANCEL JUDICIAL del 
caso. Por secretaria déjense las constancias del caso. 

Proceso N° 50-001,40-03-007-2020-00040-00 



CUARTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G. 
del P., archívense las presentqs diligencias. 

Juzgado 7° Civil Suits:4d 
Villavicencio, Meta 

-Ho 1 3 JUN Igiy. ' se notifica alas 
partes el a •• • por anotación-en ESTADO, 

# 1 A cuma* MORA 
retarla 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00040-00 



Rama Judidal 
Consejo Superior de la Judicatura 

Rapaban' de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio,  1 0 JUN ,2022 

1. Con arreglo en el artículo 73 y siguientes del C.G.P, se reconoce 

personería a la abogada LEIDY YOHANA RAMIREZ PARRA, como 

apoderada judicial de la parte demandante COVAL COMERCIAL S.A, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFIQUE/2M 

so No. 500 

CHACON AMAYA 

-2017-00342-00 

JUZGADO ~ruso cnnz, mona 
CIO 

Villavicencio,  iriuN 7702 
La anterior provi 
anotación en el 

queda notificada por 
ata misma fecha 



Coneejolopecior delibar:atora 

República &Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio  d O JUN 2022 

Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACION DEL CREDITO presentada 
por el apoderado de la parte ejecutante (folios 21 y 21 revés C.1), se 
acomoda a la realidad procesal, se aprueba la misma sin modificación 
alguna. 

NOTIPIQUESS 

DANNY 
Juez 
Proceso 
Cuade 

-2018-01140-00 

.JUZGADO strnmo cava MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

Hoy  1 3 JUN 2172'  se notilka a 
las partes el an • auto por anotación de estado. 



) Conse Repúbjo Superior

Co 

de b Mallad= 

lica de lombia 

Luna 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

O IUN 2rrni 
1. En los términos del artículo 76 del C.G. del P., se acepta 1a renuncia 

que hace la abogada ANDREA CATALINA VELA CARO representante 

judicial de RESUELVE CONSULTORIA JURIDICA Y FINANCIERA S.A.S 

(fol.78, C.1), al poder que en otrora le otorgara ALIANZA SGP S.A.S como 

endosataria en procuración de la entidad ejecutante BANCOLOMBIA S.A 

(fol. 37, C.1). 

2. Con arreglo en el artículo 73 y siguientes del C.G. del 13, se reconoce 

personería a la SOCIEDAD WES VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S 

representada: legalmente por DIANA MARCELA OJEDA HERRERA como 

apoderada judicial del demandante BANCOLOMBIA S.A, en los términos y 

para los fines del poder conferido (fol. 87, Cl). 

NOTIFÍQUESE. 

-40-03-007-2018-00354 -00.-

Mempo 7* Civil Municipal 
treta 

nata a las parles el 
anotación en RETADO: 

GARCM MORA 



RamaJudidil 
Consejo Superior de laJudicatuni 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL, 

Villavicencio,  140 1111 2022' 

1. En los términos del artículo 76 del C.G. del P., se acepta la renuncia 

que hace el abogado SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY (fol. 64, C.1), al 

poder que en otrora le otorgara SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

CARTERA SAUCO S.A.S (fol. 61, C.1), 

2. Con arreglo en el artículo 73 y siguientes del C.G. del P, se reconoce 

personería a la Abg. YEI1VIY YULIETH GUTIERREZ AREVALO como 

apoderada judicial del demandante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

CARTERA SAUCO S.A.S, en los términos \yr para los fines del poder 

conferido (fol. 65, C1). 

NOTIFÍQUEME. 

03-007-2020-00087 -00.-



Rama Judidal 
Com* Superior deis bolleatun 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

a O JUN II» Villavicencio, 

1. En los términos del artículo 76 del C.G. del P., se acepta la renuncia 

que- hace el abogado SERGIO NICOIAS SIERRA MONROY, a su vez, 

conforme al memorial allegado (f01.90, C1), se le reconoce personería 

jurídica a la abogada YEIMI YULIETH GUTIERREZ AREVALO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY 

Jue 

PR ESO N -03-007-2018-00765 -00.-



Rama 

Repúblki de Coloráis 

Cateejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

si o JUN .7022 • Villavicencio, 

En los términos del articulo 129 del C. G del P., el juzgadó le corre traslado del 

presente incidente, de nulidad al ejecutante, por el término legal de tres (3) días. 

NOTIFÍQUESE. 

It 2/1 0ECILLI C 

Juez. 

Proceso N°50 03-007-2018-00346-00. 



Rama ludida]. 
Can* Superior de la Judicatura-

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO. CTE. ligrICIPAL. 
Villavicencio,  U jUff gPletg 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante 
y por ser procedente conforme a lo preceptuado en los artículos 593 y 599 
del Código General de Proceso, se DECRETA: 

El embargo y retención previa de los dineros que por concepto de cuentas 
corrientes, de ahorro, CDTS, CDAT o cualquier otro producto del portafolio 
de servicios que tenga o llegue a tener el demandado LUZ Et3TELLA 
ZARTA OVALLE con C.C. No. 51.847.364, en los establecitnientos de 
crédito mencionados en el memorial petitorio (fol. 32, C. 2). La medida se 
limita hasta la suma de N30.716.936.44. 

Por secretaría oficiese como corresponda, realizando las advertencias de 
ley. 

NOTIFÍQUESZ. 

DANNY 
Jueza.-
PROCE N° 50-0 1-40-03-

YÁ 

7-2007-00925-00 

Juzgado r MuMOPM 
VIlarkencio. PMO. • 

13 JUN 207
Hoy nSrcaab.paM.s 

cunda AUTO por anotación n ESTACO. 

LUZ MARINA OARCG MORA 
Seendado 



Rama hadicial 
Consejo Superior dele Judicatura 

República de Coktsbia 

JUZGADO StpTIMO CIVIL MUNICIPAL 

10 JUN 2022 
Villavicencio  

Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACION DEL CREDITO presentada 

por el apoderado de la parte ejecutante (folios 53 revés y 54 C.1), se 

acomoda a la realidad procesal, se• aprueba la misma sin modificación 
alguna. 

NOTIFIQUESE 

CHACO YA 
ett 

Proceso 50001-4 03-007-2 12-00018-00 
Cuaderno 1. 

• JUZGADO ~neo cría ispraphea 
VILLAVICENCIO 

Hoy 
las partes el reNpr  auto por anotación de estado. 

13 JUN II» se " Mea a

GARCU1110RA 
AREL 



Itaratjudicial 
CaueloStapetior ¿eh Judicatura 

?apabila de Colombia 1 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio  0 JUN 2022 

Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACION DEL CREDITO presentada 
por el apoderado de la parte ejecutante (folios 76 revés y 77 C.1), se 
acomoda a la realidad procesal, se aprueba la misma sin modificación 
alguna. 

NOTIPIQUESE 

DANNY 
Juez 
Proc so 50001-40 
C4derno 1. 

AMAYA 

17-00018-00 

JUZGADO SÉPTIMO cura MUNICIPAL 
vulavicancio 

Hoy 1.3 4lLs  7027 se notifica a 
las partes e ííTiPfl.e auto por anotación de estado. 

GAMMA MORA 
ARIA 



Romaludielal 
Comejegupetioe de laludicatura 

República deColombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

lO JUN .71122 Villavicencio 

Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACION DEL CREDITO presentada 
por el apoderado de la parte ejecutante (folios 39), se acomoda a la 
realidad procesal, se aprueba la misma sin modificación alguna. 

NOTIPIQUESS 

JUZGADO stnnto min. MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

• 
Hoy 
las partes el 

se notifica a 
por anotación de estado. 



Rin Judicial 
Caviejo Superior de la Judicátura 

Repúblieede Coleatia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio 111 0 JUN TM 

Teniendo en cuenta que LIQUIDACION DEL CREDITO presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante, (folio 82 a 86, C.1), de fecha 16 de 
junio de 2017 hasta el 23 de noviembre de 2021 por un valor de 
$2.917.382 por concepto de intereses moratorios, se acomoda a la 
realidad procesal, se aprueba la misma sin modificación alguna. 

NOTIPIQUESE 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
vaLsoncncto 

Hoy  1 3 juN 7022'  se notifica a 
las partes el ante ' uto por anotación de estado. 

MORA 



itassitudicial 
Camelo Superior del. ludlestuis 

itepúblles de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio  O JUN. 2022 

' Teniendo en cuenta que LIQUIDACION DEL CREDITO presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante, (folio 46, C.1), se acomoda a la 
realidad procesal, se aprueba la misma Sin modificación alguna. 

NOTIFIQUÉSZ 

oceso 50001 
Cuaderno 1. 

AMAYA 

-2012-00788-00 

, JUZGADO ARPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
mamas:Izo 

Hoy 1' 1 11 nni se notifica a 
las partes clan or a .pot anotación de estado. 

.,. • : v 1 erCIA MORA 



ilmos~ 
Compferwat »da% 

~la drrOlambh 

JUZGADO SÉPTIMO avis, rayincipme. 

Villavicencio,  JUN 2022 

El apoderado de la demandante en coadyuvancia con la demandada en 
memo rial visto a folio 61-62 solicita cancelar la orden de inmovilización del 
vehículo de placas WDR-187, en ese orden como quiera que es la parte 
demandante quien lo está solicitando y porque el contrato de Leasing ya se 
dio por terminado el Juzgado accede a la cancelación: 

1.-Por secretaria, oficiar a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - SIJIN, 
ordenándose la cancelación de la orden de aprehensión del vehículo -con 
placas WDR-187. 

2.-Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P. 
archívense las presentes diligencias, por solicitud de la parte demandante. 

3.- En cuando a la solicitud de no coritenar en costas y perjuicios a las 
partes, estese a lo dispuesto en numerales 4 y 5 de la sentencia de 
restitución de mueble arrendado de fecha 30/10/2020. 

NOTIPiQUESE. 

PROCESO 151° 50-001-40-03-007-2019-00925-00. 



Juzgado 74' CM! MuniCipal 

Villavicencio, Meta 

Hoy 
1 1 HIN 2022 

notifica a 

a 

,se 

el anterior AUTO por 

ESTADO. 

CIA MORA 

PROCESO N°• 50-001-40-03-007-2019-00925-00. 



C. República de Colembia 

)10 "Carao Superior. de la Judicatura 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

A O JUN 2022 . Villavicencio, 

De conformidad con el memorial radicado el día 18/03/2022, por el 

apoderado de la parte demandante, se requiere al JUZGADO QUINCE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA D.C", se pronuncie frente al nficio No. 0984 del 

12 / 11 / 2021. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY 

Juez.-

PRO -03-007-2019-00019-00 



RanConlacjo Supenor• • • de la ludiatura 

República de Colombia 

JUZGADO sbinmo CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  1 0 JUN 2022 

Reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 593 

del Código General del Proceso, el Juzgado DECRETA: 

El embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de placas 

MA066075 marca COSECHADORA denunciado como de propiedad del 

demandado EDUARDO JOSE VALENCIA con C.C. No. 1.094.905.364 (fol. 

16, C2) 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino a la oficina de la SECRETARIA 

DE TRANSPORTE Y TRANSPORTE del Municipio de Andana- Valle del 

Cauca, para que siente el embargo y expida la certificación que corresponda. 

Una vez anexado el certificado de libertad y tradición que acredite 

haberse tomado la medida se procederá a decretar secuestro. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 
Juez. 
Proceso N° 50-001-400-300-7-2019-0019-00. 



Rami judicial 
Conejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO EÉPTIMOi civil wm, 
Villavicencio,  1V JI) 

Reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 593 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DECRETA: 

El embargo y posterior Secuestro del bien inmueble registrado bajo el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 230-112292 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, denunciado como de propiedad de 

la ejecutada MARINELA ROMERO TOVAR con C.C. N° 40.444.052. 

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad, 

para que siente el embargo y expida la certificación que corresponda. Una 

vez registrada la medida y allegado el certificado de tradición y libertad 

correspondiente, se resolverá lo relacionado con su secuestro. 

NOTIFÍQUESE 

• DANNY CECIL <IN AMAYA 

Juega.-

• Proceso NJ 50-0 03-007-2011-00802-00 



Rama Judicial 
Consejo %feriar de h Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO cm= mumgrAL. 

id JUN 2022 Villavicencio, 

Reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 593 del Código General 
del Proceso, el juzgado DECRETA: 

1. El embargo y retención de la quinta parte del salario que excluya el mínimo 
legal y demás susceptibles de embargo, que devenguen las partes demandadas 
NELLY DEL SOCORRO mito RAZEIREZ coa CC. 1.121.832.854 Y LUZ MERY 
PEREZ FlEattfANDEZ -con CC. 40.381.390, como empleado de GOBERNACIÓN 
DEL META. La medida se limita hasta la suma de 51.129.275.00. 

Líbrense los correspondientes oficios, con destino al PAGADOR Y/0 TESORERO 
de la mencionada entidad, con las advertencias contempladas en el Inciso 1° 
Numeral 4° del artículo 593 Ibídem, previniéndole que de lo contrario responderá 
por dichos valores. 

2. El embargo y retención previa de los dineros que por concepto de cuentas 
corrientes, de ahorro,. CDTS o cualquier otro producto del portafolio de 
servicios que tenga o lleguen a tener los demandados KELLY DEL 
SOCORRO NIÑO RAMIREZ con CC. 1.121.832.854 Y LUZ MERY PEFtEZ 
HERNANDEZ con CC, 40.381.390, en los establecimientos de crédito 
mencionados en el memorial petitorio (fol. 12, C. 2). La medida se limita 
hasta la suma de $1.129.275.00. 

Por secretaría oficiese como corresponda, realizando las advertencias de ley. 

DANNY C 
Juez. 
Proce N° 50-0 

YA: 

07-2017-00862-00. 

Juzgada r CJvIt Municipal 
Villavicienclo. Aleta 

Norl1 111N 211711 nallea a me parles 
el antodor anotación ontSIADO. 


